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cí6n y declaración en. concreto de. utm~pt\bli(.:a para 'la ins
talación eléCtrica que se reseña a. COD.;tinuaci~; r cumplidos los
trámites reglamentarios ordenad-os en, el' capíttJlo IU del De..:
creta 2617/1966, sobre autorizad6ndem$talllC'~ones--eléctricas.
y en el capítulo IU del Reglamento" aProbado' por Decreto 2619/
1966, _sobre expropiación -forzosa'Y sancio~E'l:sen-matetia de .ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con 19 ordenado en ,la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre Ol'denaciQJ'} y defenlS&' de la
industria,

Esta Delegaci6p. ProvinciaJ,aptopuasUto:de la. ~ciónoo-:
rrespondiente, ha resuelto _autorÍZaf:& ..COmpañia. Sevillana. de
Electricidad, S. A.», la -instalaCión -eléctrica cuyas principales
ca.rRcter1sticas son las siguientes:

Linea eléctrica
Origeu:CentrQ: transformación -«Ag"uaa de ,Reilla--.
Final: Nuevo centro transformación "CortijQ Torres>-, de Lle~

rena,de: don José Maesso. •
Tipo, Aérea l!'ifáSloa.
Longitud en kil6metros:O,817.
Tensión ,de semc101 15 KV~
Conductores: Aluminlo~acero de 27,,6 mílímeh'os cuadrados

de sección.
ApOYOSl Metálicos.
Aisladores: Cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Llerena, "Cortijo Torrescoo,
Tipo: Cubierto.
Potencia.: 50 KVA.
Relación de transformaciónl.15,000I230-133j',
Finalidad de la instalac1ón: SunliniStrode energía eléct'"ica

a la Cinca. ..Cortijo Torres. del sedorMae:sso, en. térm.ino de
LJerena.

Presupuesto: 169.610 pesetas.
Procedencia' de los materiales: Nacional.
Referencif:\{ O1;7S817633.

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a losefectos·setlalados en la Ley lo/
1960 sobre expropiación forrosa y sanciones en materia de insta·
lacion&s eléctricas y su Reglamento' de : aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación. no. pOdrá entrar'·' en-: lierv1cio mientras no
cuente el peticionario de la mismaoon]a.aprob:ación de su
proyecto de ejeeucióll. previo cumplimiantode los tnímites que
se sei\ala.n en el capítulo IV del citadoDee:teto ;2617/1966. de
20 de octubre.

Badajaz. 14 de, diciembre de 1973.'::-EJ. Deleg¡ldo provincial,
RicMdo Serrano: Rodr guez,-14.842-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provínciq.l de Huel
va por la- que se hace pub!w,o el. otoroamiento. de
las concesiones de. explotación: mine're que se citan.

1.& Delegación Provincial del' MinisÚl:riode lndpstriaen HueI~
~- hace saber q~e"por.el excelentisirno813"ñor Ministro d~l De~

partamento .han sido otórga¡das y_t1tl.l1~as las.!>iguie.ntes:: cou
cesiones de explotación miner~conexpre$ín:de'1numero, nom
bre, mineral, hectáreas y términos'xpunitipales:

14.17$, ..Serrana, V· Fraecióncoo. Hierro_.3aL Ar(M;he y Cortegana,
14.175...Serrana, 2.- Fraceión~. HierrOi sa. COJ'tegana,
14.175, ..Serrana. 3.* FraccfÓIl". Hlerro~3{7. La NaV8,
14.175. "Ser~na. 4.R Fraccióná. Hierrq.9S. La Nava.
14.175 Serrana; 5.a Fracción... Hierro, 1'~•. Ja'bugo.
14.175- Serrana, 6." Fracción". Hierro. ,35>18 Nava.
14.175 Serrana, 7.R

• Fraccló:n,., f!ierro, 49. 'La 'Na;va y ·Galaroza.
14.175, -Serrana, S.- Fracción~. Hierro. 347; GalarQza' y Valde~

lareo.
14.175. «Serrana, 9.R Fracción" Hierro. 178; AJ'acena y Los Ma~

rines,
14.175...Serrana, 10.& Pracción». Hierro, 15..':. Los Marines.
14.175, «Serrana., 1L" Fracción". Hierro: 3B,'Fueilteheridos y Ca'i-

taño del Robledo,
14.175. "'Serrana, 12. a Fracción"'. Hierro. 48. Castañüdf'il Robledo.
14.175. ~Serrana, 13.& Fracción". Hierro. 36; Al:itjar.

- Lo que se hace püblico en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del Reglaroento Genera.f:-~ra~l"Régimende la
Minería de 9 de agosto de 1946;

Huelva. 6 de diciembre de' 1973,~EIDelegado provincial
José de Moya.' ,

RESOLUCION de la Deleg(Jc,i<m Provincial de Las
Palmas por la que seautoT:i20- el establecimiento de
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado E'nia. Secctón de Industria de
8$t& Delegación Provincil::1l del Min~rio :de Industria de Las
Palmas, a petioión de ..Unión El'éCtrica dé Canarias, S. A.a

(UNELCO) con d9micilio en Las P~as calle Viera y Clavijo
número 1. solícitando autorización y declaración, en concreto,
de utilidad pública para el establecilniento de une. linea aérea
de alta tensión· y cumplidos los trámitesteglamentarios ordena-

. dos en el capítulqUI QW. Decreto 281711900 sobre autorización
de . instaJaciones 8léctricaa. yen capitulo HI del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966 sobre 'expropia.ción forzosa y
sanciones en materi~ eléclricas; y de. acuerdo con lo ordenado
en la Orden de este MiIiisteriode 1 de febrero de 1968 y Ley
de 24 de. noviembre, 'de 1939 sobre ordenación y defensa de la
industria.

Resultando que, sometido el expediente a la preceptiva in
formación Pública se han presentado escritos de oposición por
parte de:

V' ExcelentísirnQ Ayuntamiento de Las Palmas, fundamen
tado en que 'la línea..cruza diversos' terrenos edificados y con
ceptuados de reserv-aurbana, así como que en virtud de
laordénanZ& de la construcción los .tendidos eléctricos deben
ser' subterráneos.

2~0 Don Jacinto M.Malina Falcón fundamentado en. que la
finca esta. gravada por . la. servidumbre: de otras dos lineas y
estar· cOllceptuadO$ .los terrenos como de reserva urbana.

3.0 .:clnmobiliaria P9Pular Casablan.c&•.S.. A.... fundamentado
en que. el esquema,delPlan,Cj)marcal"Y en el &vance de la
revisión del Plan General de Ordenac:1(m Urbana. de esta capi
tal los terrenos dala ." fi~ca de su propIedad se califican. ur
banistíctt,m9nte. como:de residencial urbano.

4~0 .djunobiliariaBetan:oor, S·; A,a;'fUndamentadoen vulne~

rar l(HlarticpJos 6 t 13 de la Ley 10/1966 y artículo_ 15 del De-
creto de 20 de octubre de 1986 y que latinea afectada está
yacon,struida,

5." ~aja Insular-de Ahorros», fúnciamentado en que los te
rrenos. afectados am.pliaráel Centro de Formación Profesionales
de Subnornarles y acometerá su uriJanización En un futuro pró
ximo.

6.° MutuaJ.'idad Laboral de Las P~lmas.• fundamentado en
que el esquemade Plan Comarcal:yen el avance de 1& revi
sión del Plan General de Ordenación, Urbano de esta capital
los terrenos de la: fincada su· prol,:iiedad se califican urbanis~
ticamente como de residencial urbana,

Resultando que· como consecuencia de los escritos de contes
tación del titular de laiDstalaci6n:

L'" El e-xcelentisimoAyuntamiento de Las Palmas presenta
nuevo escrito de oposición presCindiendo del argumento de pa~

sar por. zona. urbtUl~, yratificánd'bse,~. los. otros extremos y
añadiendo. qUe~er te,lldido debe prOClurarse tender la línea subte
rránea, agrupar line~$, tendidos dobles' y que- se estudie otro
trazado suponiendo va a. desaparecer laestadón radio telegrá
fica de .. la MaJina;,

2."Oon JaCinto M. Falcón presenta nuevo 'escrito de opa·
siciónreotificándose.en 'slis considell:\.Ciúnos anteriores.

3.° ..Inmobiliaria Popular Casablauca», presenta nuevo -es
crito de oposkión y se ratifica en sus anteriores consideraciones.

4." «Inmobiliaria Betancor, S. A.:' presenta nuevo escrito de
oposición yseratifica.en sus anteriores cónsideraciones;

5.0 "La Caja Insular de AholTos",; presenta nuevo escrito
desistiendo de su oposición.

6." "Mutualidad Labóral de Las Palmas~ no formula ningúl:l
escrito de oposición a las manifE'staciones del titular de la ins
taJadón

Resultando que, por~ parte de UNE)..CO se presenta una va
riante a la citada linea aerea de aIta tensión.

Resultando que,. conel.nuevo .~razado quedan desafectados
del paso por sus propiedades, según manifestación de UNELCO,
"Inmobiliaria Popul,at •. Casabla.nca. S.-.A.a, ..InmoblliarilOJ, Betan.
cor, S. A.y" y ..CaJsInsular de Ahorros...

Resul~ando que sometido el expedientado la variación del
traz.adode la. línea aérea de alta tensión a la preceptiva in·
formación pública se ha presentado'. escrito de oposición deo
don Jacinto M.MQlinaFalcón, ratificándose en sus con&ide~
radonesanterioJ'es.

Resultando.' que .• puesto. de mallifie~to al titular de la insta
lación el escrito de oposición se ratifica en sus consideraciones
a1"1teriores.;

Considerando que.. E'l. oponente Mutualidad Laboral de Las
Palmas, al no ' pre~entar escrito de contestación a la réplica
de UNELCQ. en que ésta aseguraq~e la línea no cruza te
rrenos de tal MutuaUdad ni oponerse a la. variante de la linea
renuncia a su opoSición y acepta. la. alegación de UNELCO;

Considérando quie los oponentes a su primer trazado. ..In
mobiliaria Popu1&rCasablanca,S. A.•••Irimobiliaria BetancQr,
S. A~,y ..Caja Insular de Ahorros>-. quedan -des~ectados al
introducir la variante de la Hneá. según manifestaciones de
UNELCO~ y no haberpresent8'io escritos de oposición al nUevo
trazado;

Considerando que Po-rparte del eXQ61enHsimo Ayuntamiento
de Las Palmas se manifiesta informar fQ.vorablemente la de·
claración ·da- utilidad' públi~a de la líJ'lea con una variante en
el tramo final de la misma y no haber presentado escrIto de
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oposición en el pE'TíodD deinformaci6n pública posterior a di
cho escrito;

Considerando que 1as posibilidades de tr~ la linea entre
las existentes, o bien sobre losapoY05 existimteso bien por
los linderos de. la· finca solicitado por don Jacinto FalcÓn es
técnicamente inadmisible en este caso por I'azqnes de $eguridad
de servicio y 8inuosid$d elel traudo;

Considerando que de acuerdo con al articUIoss-del vigente
Reglamento Técnico de Líneas Aéreas de ~t~ tensi61t (qecre
to; :USlI1968, de 28 de- novietttb:relse :allto:r1za.el~ndiQode 11·
neas eléctricas de alta te~ión,en laBl:wn:u:d~ relJeI'Y8urbana
con Plan General· de Ordenacióo. ..·lf3,galtnen~:AA1"obádo.

. Considerando qu,eno ha 'lugar ISiDuUda4:del 8:tpediente
por ser de aplicación la. lQgi¡;lación :aducida P:Ot',' don Jacinto
M. Molina Falcón a otra.fase delEJXp~iente;

Esta Oelegación Provinciald;el Millistert~d;(t Industria de
Las Palmas a· propuesta .de·la;. Secc::h~n.:'coiTef¡po:fidlente,ha. re~
suelto: ." _

Autorizar a ..UIiión Eléctrica de:C$,nanas,RA.• ,. la in~tQla
ción de' la Hneaeléctrica..cuyas principa.les .CtJ,racterísticas son
las siguientes:

Líneaaétea· de alta. tensión a 1$6 KV". conpr-igert' en ·laSubes
taci6n elevadora. en. Jinániar Y final. en Lom;(,-,'APoJinflfio,. 'la lí
nea consta de jOs circuitos con.conductore-s:':qeaI;wninio~ace-ro,
de 281;1 miUmetrrn:¡cuadta49sdes-ecpjól'l, 9Ql\'81Qle d~, ,tierra.
aislamiento por cadenas de 12elem~mt,os de.vidrio templado y
apoyos. metálicosgalYlJ.i1izados, .. .. . . ,

Declarar.. en concreto,.JiJ, utilidad:pública,d~.,la tnstala~
ción eléctrica queseautólizaa 10sefectQS,SEtt'i~,adosen la
Ley 10/1966· $:obreexpropiación forzosa. y' sa,nqionesen materia
de instalacilmes .eléctricas y su ReglamentoQ.8gplicadón· de 20
de octubre de 1966. '

Esta instalación nQ podrá ,ent~,en servicip pli-ehtras no
cuente el peticionario de lam~,sdm :O(>n' la. ",probfiC1ón de su
proyecto de ej~cuclón,.. preVio.. cumpUrniellto .. ,de-,los.· trámites. que
se señalan en el capitulo IV d-el citado Decr~to 26171.19t€de 20
de octubre,

"Las Palmas de Gran: C~~arja, 22 de diciembre de 1973.
El Delegado provincial, SabinQ Cohtvidas Alfaro,-3,008·B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma~

drid por la ,que sequtartza lainstalcict6n de la
línea eléctrica que fle cita y se' cteclara la utilid.ad
pública de la· miS1t14-;

Visto el exped!ente incoado. en esta, Delegft.Gión, a instancia
de ..Hidroeléctrica Española, S; A.~,con do,X!ii,gHiqen Madrid,
Claudia Coello, número 55. soUcitando,autórtzapi~n .~ra ins
talar una línea eléctrica y ladeclal1lci6nd,f,!utilidft.9;púbUca
de la misma. y .cumplidos IO$tI:~ites:re-gl$.J;t1enta.JiQ~lQrdena"
dos en el capitulo JlIdel Decreto2a17t~966.:,~o'bl"e'aU'tori*íón
de ~!lstalacioneseléCtricas,yen elc.apUnlo m· del Decreto·.261111
1966, sobre expropiación y sanctonesenmateti~, d-einsta1a·
ciones eléctricas

Esta Delega.ciQn ha resuelto a.lJ:tori~r a. ..•Hidroeléct.rica Es
pañola, ,s, A.", la instalación de1a l1neae-léctric¡a., cuyas carac
terísticas principales .son .las .siguientes:'

Tiene su origen en la S. T. .,Gandullas,.ysu final en el
Monasterio de El' ~aular,atraV'~ndo,enSU'fe:oo,rt'ido los tér
minos muniaipaJesde B\litIllgo, Gascones. Villa-víl3;ja,Navatree
donda, Gargantilhi, Lotoya.'Pinilla:del VaJle, Alameda del Valle,
Oteruelo del Vall~y Rascaflia.·

La línea sera a 20 KV;, sbbpleclrcuíto"con: ,c<Jnductor de
aluminio-acero de .111),2 miUmetros.cuadtaQ:os. :oanuna .• longitud
de 29.155 .kilómetros, con .. apoyos :metállcos:,.y.;"at5la,tnie-nt-o 'sus
pendido. tipo cadena..Laca.pacldtld·d'etranspo~i'(¡cm .. 'Una caída
de tensión del 5 por 100 Y un f~orde'~iá',de'O;9será
de 10400 KW. .

Declarar en concreto, la Utili.dád'P1Íblica':~e,.. la1f1'l;e~·e-réc.
trica que se ·auto:riza.a.l08efectos~~~&do~t;e'"l:14;LerlOll966
sobre expropiaci!5:n. fbrzosa'y .SEt.D.cfQne-$~n':rnl¡ltet'1~,de:-instala.
cienes eléctricas y 'su Reglamento de .'apllca-ciÓiI'de 20'de. octu-
bre de 1966. ,'. ",

Paraal desarrollo y .ejecución de la ins~~-ciÓn. el tltular
da la misma deberá seguir lost~tEl8 señallJ.:dOs en al capitu·
lo IV del Decreto 26J7/1i}66.

Madrid, 3 de dicieJ¡1bre de 1973,~EI Delég:ádoprovincial,-
14.S5hC. .

RESOWCION del<> Deleg""i6n Prov!lWi<>l de Má
laga. por la que seaútoriw' y .·d\3ClaraUt utilidad
pública de las. instalo:cíone8 eltctricCts que $8 citan.

Cumplidos los trám~tes reglatnE;mt8.rlos; en:et eX'pediente 6781
831, incoado en. este.. Delega.cf6nProvind'ala instanCia de ..Com
pañia Sevilhma de Electrtcidad, S. A.... con domicilio en Se~

villa, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad publica de las instalaciones eléctricas, cuyas
c!lracterísticas principales son las siguientes:

Origen de I,a línea: Centro de transformación secundaria y
Montemar.

Final de la misma, Estaciones transformadoras en proyecto
(..Feria 1 y Ihl

Término municipal: Malaga.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipos de las lineas: Subterráneas.
Longitud: 620 metros.
Conductor: Plastigrón de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: - Dos, tipo interior, con un total

de ¿.520 KVA.. relación 10':2O.± 5 por 100 KV/38o-220 V.
Objeto: Mej9ra del servicio en la zona de Arroyo del Cuarto.

Esta Delegación Provincial, en .cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966;" de 20 de octubre, Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de, 1939: Reglamenios Electrotécnicos apro
bados por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del
Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción a las
condiciones generales, a los efectos de expropiación forzosa y
de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones,
alCance y limitaciones qUe establece·· el Reglamento de· la Ley
1011966, aprobad') por Decreto 2619/1966.

Málaga, 1 de diciembre de 1973.-El Delegado provincial,
Rafael Blasco Ballesteros.-14.838-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORD'EN de .29 de noviembre de 1973 por la que
se amplía el plazo de admisión de solicitudes para
la concesión de subvenciones a las Entidades que
realicen estUdios de interés general .al 8-ector
agrario.

Ilmo. Sr.: La, necesidad y conveniencia de que tengan posi
bUidad de acceder' el mayor número posible de Entidades a
las :mbvenciones para la realización de estudios de interés
general al sector agrario a que se refiere la Orden de este
Departamento de 30 de mayo de 1973, yel hecho de que
se haya iniciado el presente año esta nueva linea de actuación,
por lo que algunas de las solicitudes en tramitaci6~ presentan
defectos de fonna, sin que por ello se pueda proceder a su
calificación, aconsejan ampliar el plazo de admisi6n de solici
tudes a que hace referencia el punto tercero de la citada
Orden.

En su virtud, y a propuesta del secretario General Técnico
de este Departamento, he tenido a bien disponer:

1.0 El plazo de admisi6n de solicitudes a que bace referencia
el apartado tercero de la Orden del Ministerio de Agricultura
de 30 de mayo de 1973, ,se ampliará indefinidamente. si bien
la calificación a que: hace referencia el punto cuarto de la
citada Orden se realizará por orden cronológico de su pre~
sentación

2.° Se faculta al "Secretario general Técnico para que adopte
las medidas que procedan paTa el (¡umpUmiento' y desarrollo
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. l.
Madrid, 29 de noviembre ·de 1973,

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER,
Ilmo. Sr. Secretario general Técnico de este Departamento.

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la que
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales
y Obras de la zona de concentración parcelaria
de San Vicente de Noal (La Coruña).

lImos, Sres.: Por Decreto de 13 de agostó de 1966 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
San Vicente de Noal {La Coruña}.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la
Ley. de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero' de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobaci6n de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de,. San Vicente de
Noal (La Coruña), que se refiere a las obras de red de caminos,


